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UNIDAD III 

ÉTICA PROFESIONAL 

Ética como disciplina de la filosofía es la aplicación de la razón a la conducta, exige reflexión y 

el juzgar de cada persona sobre el deber de cada momento 

Es la reflexión de lo que se debe de hacer, valoración para tomar una desición libre y 

actuar en sentido del bien para uno mismo y para los demás 

Conciencia ética Es el fundamento del deber ser como ideal de la conducta, 

que significa el comportamiento ético 
Como ciencia aplicada se sustenta en los principios 

universales del bien, válidos en cualquier circunstancia de 

tiempo y de lugar 

Objeto material de la ética 

Acto humano 

Acto realizado conscientemente y libremente 

Objeto formal 

Rectitud moral 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

3.1. Principios de la ética profesional 

en enfermería 

Beneficencia (benevolencia o no maleficencia 
Principio ético de hacer el bien y evitar el daño o lo 

malo para el sujeto o para la sociedad. 

Autonomía Principio ético que propugna la libertad individual que cada uno tiene para 

determinar sus propias acciones, de acuerdo con su elección 
Justicia Principio de ser equitativo o justo, o sea, igualdad de trato entre los iguales y trato diferenciado 

entre los desiguales, de acuerdo con la necesidad individual  

Fidelidad 
Principio de crear confianza entre el profesional y el paciente. Se trata, de hecho, de una 

obligación o compromiso de ser fiel en la relación con el paciente, en que el enfermero debe 

cumplir promesas y mantener la confiabilidad. 

Veracidad Principio ético de decir siempre la verdad, no mentir y ni engañar a los pacientes. 

Confidencialidad 

Principio ético de salvaguardar la información de carácter personal obtenida durante 

el ejercicio de su función como enfermero y mantener el carácter de secreto 

profesional de esta información, no comunicando a nadie las confidencias 

personales hechas por los pacientes. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

3.2. Crítica del paternalismo clínico y del autoritarismo terapéutico 

A lo largo de la historia se ha pensado siempre que el enfermo está incapacitado desde el punto de vista biológico porque 

la enfermedad le pone en una situación de sufrimiento e invalidez, de dependencia y, en definitiva, de infantilización. 
Los médicos antiguos han defendido una y otra vez la tesis de que el 

desvalimiento del enfermo no afecta sólo al cuerpo sino también al 

alma, a la voluntad y al sentido moral. 

Es difícil, por tanto, que un enfermo pueda tomar decisiones complejas, como es difícil que pueda hacerlo un niño. El médico ha de decidir en lugar del paciente y por el bien del paciente. 

La rebelión del sujeto Provoco la introducción del paciente en el pensamiento y la práctica médica 

La rebelión de los pacientes En el año 1973 la Asociación Americana de Hospitales aprobó la primera Carta de Derechos del Paciente, 

que supone el reconocimiento oficial del derecho del enfermo a recibir una completa información sobre su 

situación clínica y a decidir entre las opciones posibles, como adulto autónomo y libre que es.  

Se da el desarrollo de una serie de nuevas técnicas sanitarias (diálisis renal, unidades de cuidado intensivo, técnicas de soporte vital, 

trasplantes, etc.) destinadas a pacientes muy graves y de las cuales dependía su supervivencia, a veces en condiciones precarias. 
Cada uno ha de asumir las decisiones que le afectan, ha de regirse por su propio sistema de valores 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.3. Algunos "casos difíciles" de la ética profesional 

1. El Problema de la Diversidad de Sistemas Morales. Pluralismo que existe en las tendencias frente a un mismo acto, para algunas personas un acto es lo correcto, para otros es inmoral 
2. El Problema de la Libertad Humana. Incompatibilidad de la libertad humana y las normas morales, o sea en el ser y el deber ser. 

3. El Problema de los Valores Objetividad y subjetividad de los valores 

4. El Problema del Fin y los Medios Muchos sostienen la importancia del fin de tal modo que cualquier medio es bueno si se ejecuta 

para obtener un fin bueno, pero el fin jamás va a justificar los medios 

5. El Problema de la Obligación Moral La obligación moral le quita al hombre la única posibilidad de ser el mismo, de acuerdo con su propia moralidad y con su propio criterio. 

Pero hay que aclarar también que una cosa es la obligación entendida como corrección externa y otra como la obligación basada en la 

presión interna que ejercen los valores en la conciencia de una persona 

6. La Diferencia entre Ética y Moral Ética son el conjunto de normas que nos vienen del interior y la Moral las normas que nos vienen del exterior, o sea de la sociedad 

La ética y su método 

El Carácter Científico y Racional de la Ética La ética tiene como objeto material a los actos humanos y como objeto formal la maldad o bondad de dichos actos 

La Ética es una Ciencia Normativa Estudia lo que es normal, pero no lo normal de hecho, que es lo que suele suceder, sino lo normal de derecho, o sea lo que 

debería suceder, por lo tanto la Ética es una ciencia que estudia lo normal de derecho. 

El método de la ética 

1.Observación 

2.Evaluación 

3.Percepción axiológica 
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